
~DAEM
~ BULNES

DECRETO ALCALDICIO N° .2018
AUTORIZA ADQUISICiÓN MANUAL
MEDIANTE TRATO DIRECTO.

BULNES o 4 DIe 2018
VISTOS

a) Lodispuesto en el D.F.L.N°1-3063de de 1980del Ministerio del Interior.
b) Las facultades que me confiere la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y susmodificaciones.
e) Lo dispuesto en el Decreto N°250,Articulo 10,N° 4 "Sisolo existe un proveedor
del bien o servicio "del Reglamento de la Ley N°19.886.-de Bases sobre Contratos
Administrativos de SuministroConstitucional de Municipalidades y susmodificaciones.
d) Decreto Alcaldicio W4177 de fecha 28 de diciembre de 2017 que aprueba el
presupuesto del DAEMpara año 2018.
e) Informe de orden de pedido de fecha 9 de octubre de 2018 emitido por la
directora Liceo Santa Cruzde Larqui.
f) Certificado de disponibilidad presupuestaria W1244 de fecha 25 de octubre
de 2018emitido por encargada de finanzas del DAEM.
g) La Orden de Pedido N°29500de fecha 07 de noviembre de 2018 autorizada
por el Jefe del Departamento de Administración de Educación Municipal de Bulnes.

CONSIDERANDO

1. Cotización formal emitida por ASISTENCIAYGESTIONINTERNACIONALSA.
2. Certificado Declaración Jurada de Exclusividad de servicio de la empresa
ASISTENCIAy GESTIONINTERNACIONALSA Rut quien es proveedor único
en Chile de la comercialización de las ediciones del Instituto de Orientación
Psicológica Asociados EOS.
3. La necesidad de adquirir un Manual de Batería Evalúa N°9versión Chilena 3.0

DECRETO

1. CALIFICA Trato Directo adquirir un Manual de Batería Evalúa N°9 versión
Chilena 3.0 a la empresa ASISTENCIAY GESTIONINTERNACIONALS A Rut _
quien es proveedor único de la comercialización en Chile.
2. APRUEBATrato Directo para adquirir Manual de Batería Evalúa N°9 versión
Chilena 3.0 a la empresa ASISTENCIAY GESTIONINTERNACIONALS A Rut _
quien es proveedor único de la comercialización en Chile.
3. AUTORIZAcancelar el valor de $30.306 (Treinta mil trecientos seispesos) valor
único y total por Manual de Batería Evalúa N°9versión Chilena 3.0.
4. EMITASEla orden correspondiente a través del portal www.mercadopublico.cI
5. ORDENESEel pago de los serviciosadquiridos imputando el gasto al ítem 2204
002 del presupuesto vigente del DAEMaño 2018a cargo de Fondos PIEdel Liceo Santa
Cruzde Larqui.

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHIVES E

(l)Ofici a de PartesMunicipalidad de Bulnes
(1)Arc ivo DAEM
(1)Proyectos OAEM
(l)Área Finanza
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REP{faLh~ DE CHILE
¡ MUNlCIPAJ4DAD DE aViNE s

DEPAIUAMeNTO os AOMlNISTRAC10N
De EOOCAC¡ION MUNICIPAL

ayLNES
I

CERTIFICADO
Oe DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA N° 1244

PARA MUNICIPIOS

La Encargada de Finanzas del Departamento de Administración de
Educación Munícipal de Bulnes, que suscribe certifica:

Que, existe disponibilidad presupuestaría por la suma de $30.306, - en la
cuenta N° para la Adquisíción de los Bienes y/o Servicios indicados en
la Orden de Pedido N° 029500 PIE.

Extendido a petición del Departamento de Administración de Educación de
la Ilustre tI¡1uniclpalidadde Bulnas.

. ~ - r:
~~~~JUANA P Q E PEREZ

ENCARGADA DE FINANZAS
OEPTO. EDUCACION MUNICIPAL

OEaULNES

Bulnes, 25 de octubre de 2018.



liceo Santa Cruzde larqui
(arios Palacios 488· Fono: /..22631077
RBO 3977-1 WRes RfCOf!: 10971·80
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INFORME DE COMPR,AS

DE ELIZABETH ROA ROORtGUEZ - Directora LIceo Santa Cruz de Larqui

A ENCARGADO(A) ADQUISICIONES - DAEM BULNES

Junto con saludarle informo que el material solicitado en Orden de Pedido N°

29500, de fecha 09 Octubre del 2018; corresponde a la compra de MANUAL de aplícación

Batería de evaluación E'(AlUA W 9, con el fin de evaluar de forma amplia y rápida procesos

complejos del desarrollo v el aprendizaje en función de la edad y el nivel educativo. lo que le

confiere un gran valor psíco-educatívo y pSlcopedagógíco a los aiumnos del Programa de

Integración de esta Institución Escolar.

DIRECTORA

Bulnes, (}9 Octubre 1fJl 8
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INSTITUTO DE ORIENTACIÓN PSICOLÓGICA

D.. IESlS (i.~RCi.\ VIlML Director (xncml Jd rxs n I t n U D/:

OR II:~'I ACION P\;ICOL<K",IC\ ASOUADns h.b. ')1.. con

NIF B&3600759, en st. calidad de :\JminbtruJor único

e E R T 1 F e A:

QlI"· ftl empresa AG I~TER~'\Cf(}'l/AJ. con domkíli{> kgaf

en La C(," epcion, 1Ql. Oficina 905. l'¡~l 9. f'I\'\ Idcllci(J.~.mtiag(~de

Chile. detenta ¡ti representación comercial el! c.\.du!ti\" p.U¡1 el

tcrritono cluleno de rodos nuestros l\>nJll~cditonalcs,

Para que ccnste ~ a petición del interesado, linnl' el presente

ceniñcad«, en Iadrid .•• 7 de \tano de 20J¡';.

Feo. ';",süs Garcla Vnjal
Dlrecror eneral de EOS
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Condiciones Generales de venta:
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Valur Neto H,.(6

U~:lJcucn(o$ e
\':tlur \ltcto 25,016
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Depurtumento Comercial
lIS baterlil$ d. EVlfluflc/tm EvllflJiI, Evamltt y eva/.e. $I! ."~(Jent~n proffígidas por In ¡IYeJoN' '7.336 Y 20,435 "cbro Prop,edad Jnrllht<:tU.,1. Por lo 'afilo.
su {.pnxJucclon tolal o p¡órcllll Por c.u/llqulet mffJlo o pfocfldlmitlJ1to utii prohibId •• y $/lnc: on"dJl bajo dlcnu "onnllS


